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Presidente Laurini,
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Autoridades de la Unión, 

Sras y Srs,

EL Presidente Laurini ha solicitado mi  intervención en este Foro ,  en mi condición de Presidente de la Comisión de Temas y Congresos de la Unión, para explicarles la génesis del Tema del Foro que ahora se  va a tratar  y que ha culminado con la asistencia de las personalidades ya  presentadas.

La Unión como toda organización mundial es un barco que se mueve lento, pero que  avanza con firmeza.

Los procesos de decisión son lentos y piden meditación y anticipación.

Por ello esta  Comisión antes de que termine su legislatura trienal con el Congreso Mundial, elige y el Consejo Directivo aprueba para el siguiente Congreso  con una anticipación de tres años, los Temas a tratar, de modo que la designación de los Coordinadores Internacionales  se realice al comienzo de la nueva legislatura , estos puedan elaborar su esquema para que los ponente de cada país tengan un guion de las cuestiones que preocupan o desean ser tratadas en el  Congreso, y que  a su vez los  Ponente tengan tiempo de elaborar las ponencias  y remitirlas al Coordinador Internacional con una antelación mínima de seis meses a la celebración del Congreso, de modo que este tenga el tiempo suficiente de elaborar una Síntesis de las mismas que  presente a la Sesión para su enriquecimiento o debate.

La  Comisión de la anterior legislatura en el año 2006 , siguiendo la temática definida para el  Congreso  de  Madrid de 2007 , que tuvo como Tema I El Documento Notarial como instrumento de desarrollo en la Sociedad, y como Tema II La actividad Notarial en los medios Rurales y Urbanos, formulo como Tema I para este Congreso el de la “Colaboración del Notario con el Estado en los nuevos desafíos de la Sociedad: Blanqueo de Capitales, Urbanismo y medio Ambiente”, pretendiendo continuar profundizando en el estudio del DESARROLLO SOSTENIBLE INICIADO EN MADRID , y la colaboración del Notariado Mundial con el Estado en ese ámbito.

Sin embargo , la crisis financiera en la forma de Subprime  se desató con toda su violencia transcurridos  los seis primeros meses del mandato de esta Comisión , en Agosto-Septiembre de 2007, y a medida que la crisis financiera fue mas profunda , también lo fue la convicción de la Comisión de  que   no podía pasar por alto este Congreso sin hacer referencia a ella.

Por ello se adoptaron dos acuerdos.

Añadir como subtema al Tema I el de la TRANSPARENCIA DE LOS MERCADOS FINANCIEROS, y sobre todo proponer como TEMA DEL FORO,   EL DE PREVENIR LA CRISIS:  REGLAS, CONTROL, TRANSPARENCIA.

La crisis económica, sus causas, sus  efectos, las actuaciones que  el Notariado puede presentar frente a la misma en la medida de sus posibilidades, han constituido  una prioridad y una constante reflexión de  esta legislatura 2008 2010 en los Órganos  de la Unión.

 El Vicepresidente para Europa en su informe al Consejo Permanente de Londres en Junio de 2009  señalaba  que era preciso destacar la incidencia que en el ámbito del ejercicio de la función notarial estaba teniendo la crisis económica mundial,…

“ ….subrayada en los informes de los notariados europeos miembros: nacionalización de bancos y compañías de seguros, disminución del trabajo motivada por la disminución de la creación de empresas y cierre y liquidación de las mismas, incremento de las tasas de paro, retroceso del consumo, descenso en la solicitud de créditos, dificultad en el acceso a los mismos y especialmente para la adquisición de inmuebles, descenso de los precios de las viviendas y, en general, ralentización de la actividad económica” 

En un informe presentado en el mismo Consejo Permanente de  Londres  sobre Liberalización-Regulación , se insistía en la necesidad de una ECONOMÍA REGULADA y del protagonismo del Notario en ese  espacio económico jurídico cuando  se afirmaba: 

“El derecho de la regularización no debe expresar un método de intervención pública que se impone, sino una anticipación de un funcionamiento competitivo,………

 El derecho de regulación se sitúa entre liberalismo y reglamentación, con la cual se confunde muy a menudo……….

La regulación es una búsqueda de equilibrio entre los conceptos de competencia y monopolio, entre el concepto de libertad y el de seguridad. 

De una manera determinada, este equilibrio constituye un Tercer camino entre “Todo Estado”  que mostró sus fracasos y el “Sin Estado” que mostró sus excesos”.

Fuera de la Unión el debate ha dejado de ser  la vieja discusión economía dirigida- economía capitalista, ya que el  mercado ha superado y dejado fuera a la economía, planificada.

El debate tampoco es ya  Civil law- Common law.

El debate del tiempo actual es  Regulación-Versus No Regulación.

El profesor Otmar Issing en su presentación a las  Jornadas de Bilbao sobre las crisis financiera  y el euro  en Mayo de 2009, después de hacer  constar  que entre las causas de la crisis financiera se encuentra la falta de independencia de la agencias de Rating,  y de apuntar la Falta de Transparencia y de Información sobre  los activos de los bancos, (decía que seguimos sin saber con exactitud el daño de las hipotecas en poder de los bancos) , señalaba que a Nivel Mundial hay acuerdo en la necesidad de fijar un Nuevo Orden Financiero  basado en dos criterios:

1º.-Regulación 

2º.- Supervisión.

La reflexión del momento es la del análisis de lo pasado, y  las  propuestas que seamos  capaces de imaginar para Reformar el Capitalismo en que vivimos,  para  humanizarlo, poniendo a las Personas dañadas por la crisis en el centro de nuestra atención , desterrando malas prácticas anteriores, y creando reglas y estructuras que generen la Seguridad , el Bien Común  y  la Paz Social.

A este debate jurídico , se ha llegado entre otras razones, por los excesos de una economía financiera, por la falta  de Regulación  y de Transparencia en Agentes  Financieros, por la falta de Regulación y Transparencia de  los Mercados,  por la Voracidad Infinita del capitalismo , por  la Falta de Independencia de quienes debían ser independientes (Agencias de Rating, y Entidades de Tasación de las hipotecas), por la falta de ética y de valores en  operadores financieros  y en Directores de Entidades Financieras cazadores de Bonus y de sueldos extravagantes, por la especulación financiera a corto plazo  sin buscar el desarrollo sostenible a medio o largo plazo, por los excesos del consumo fomentado,  por el alejamiento de la economía financiera  de sus soportes reales  a través de las titulizaciones desreguladas o poco reguladas, por  los vicios y defectos de los instrumentos en la economía real de las hipotecas subprime, y podría seguir citando causas y mas causas.

Así  pues  son estos los Temas que me atrevo a proponer a nuestros invitados para que  dentro del Tema del Foro “Prevenir las crisis: Reglas Control Transparencia”,  nos ilustren con sus opiniones externas al Notariado.

Muchas Gracias.
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